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Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud  

. 

RESOLUCIÓN DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE PRESENTACION DE OFERTAS PARA EL 

SUMINISTRO DEL MEDICAMENTO EXCLUSIVO TASONERMINA 1 MG/INYECTABLE IV, PARA TODO 

EL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA DE SEVILLA, ADSCRITO A LA CENTRAL 

PROVINCIAL DE COMPRAS DE SEVILLA, MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN 

PUBLICIDAD CON LA EMPRESA EUMEDICA S.A. 

Expediente PNSP 161/2023 

CONTR  2024/497001 

 

D. Manuel Molina Muñoz, Director Gerente del Hospital Universitario Virgen del Rocío de Sevilla, 

como órgano de contratación donde está ubicada la Central Provincial de Compras de Sevilla que 

agrupa los Centros Sanitarios de la provincia, en virtud de las competencias que tiene de 

delegadas de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud por Resolución de 20 de enero 

de 2022, publicada en el BOJA núm. 22, de 02 de febrero de 2022. 

ANTECEDENTES 

1º. Con fecha   27/10/2023 se dicta resolución de acuerdo de inicio del expediente. 

2º. Con fecha 29/05/2024 se dicta resolución de aprobación del expediente, del procedimiento y 

del gasto. 

3º. Con fecha 10/06/2024 se publica el mismo en el Perfil del Contratante del SAS, 

estableciéndose la fecha límite de presentación de ofertas el día 17/06/2024 a las 15:00 horas. 

Con posterioridad a la publicación en el Perfil del Contratante, la empresa solicita la ampliación 

de plazo de presentación de ofertas, debido a la complejidad del proceso solicitados en los pliegos 

a preparar, se considera necesario para el interés público y en aras de favorecer la concurrencia, 

ampliar el plazo de presentación de las ofertas en un plazo de días naturales, a fin de que los 

posibles licitadores interesados puedan presentarse a esta licitación. 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR MANUEL MOLINA MUÑOZ FECHA 17/06/2024
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Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud  

FUNDAMENTO DE DERECHO 

1. El artículo 132 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del Sector Público, establece 

que los Órganos de Contratación darán a los licitadores y candidatos un tratamiento 

igualitario y no discriminatorio y ajustarán su actuación a los principios de transparencia y 

proporcionalidad. 

2. De conformidad con el artículo 136.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, “los órganos de contratación fijarán los plazos de presentación de las 

ofertas y solicitudes de participación teniendo en cuenta el tiempo que razonablemente 

pueda ser necesario para preparar aquellas, atendida la complejidad del contrato, y 

respetando, en todo caso, los plazos mínimos fijados en esta Ley”. 

3. De conformidad con el artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas (de aplicación supletoria a los 

procedimientos de contratación, conforme a lo dispuesto en la Disposición final cuarta de la 

Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de Contratos del Sector Público, la Fundación: “…salvo 

precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una 

ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de los mismos, si las 

circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de tercero. El acuerdo de 

ampliación deberá ser notificado a los interesados”. 

En consecuencia, vistos los antecedentes expuestos, los preceptos legales citados y demás 

normas de general aplicación, esta Dirección Gerencia del Hospital Universitario Virgen del Rocío 

de Sevilla, como Órgano de Contratación, y en uso de sus atribuciones,  

RESUELVO 

Primero. Ampliar el plazo de presentación de ofertas a través de la Plataforma de contratación, 

del mencionado expediente hasta el día 27/06/2024 a las 15:00horas. 

Segundo. Proceder a la publicación de la presente resolución en el Perfil de Contratante. 

Puede verificar la integridad de una copia de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Consejería de Salud y Consumo 

Servicio Andaluz de Salud  

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se podrá interponer, bien, con carácter 

potestativo, recurso de reposición en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 

recepción de esta notificación, bien recurso contencioso-administrativo dentro del plazo de dos 

meses contados desde el día siguiente al de la recepción de esta notificación. 

EL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL ROCÍO 
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